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SE LA PiOVINCIA DE LEON 
A P V a n t W C j A OFICSAiL 

¿es ¿Mntarf M «nidarta U â aaemr 

wrií»«« tt<U UU. 

S £ PUBLICA LOS LUNES^ MIÉRCOLES Y VIERNES 

l« SMWÍIMI « i 1* C**tad«irfa da la DipmtteiónproTincial,* coatro pa-
MfeM ilmiKa»*a ««jaVüaM al íiijcciir», oebe peiatas al nemeatre j quince 
patotas al ^ a . n joa [.artiísylarta, p t ñ d u ¿ eolioitar la Boacripeión. Loe 
pagei 4« iüí i* dd la «ayital as hanÍB por Ubranta del Giro mutuo, admi-
tiéadtm tilv ssUyfl xa l u ntmcripeionw de trimeatre, 7 únicamente p*r la 
baMiáft do p«ctA qac rosi ta . J*u sartripcionaa aíraaadas aa cobran con 
amaml* *r«^tai9Íal. 

L M A"?iia**aü«ttt5 ¿* w U proYifieia abonaran la inaeripeidn con 
arogl* ¿ 1; ¿3«a!a iüuar1« eírosfar la Comiüión proTÍneial publicada 
«a hfl aTfiWMs de w U Ep^jarí» ¿a fecha 30 y 23 de diciembre da 1906. 

L M ¿ktgadoc »iiSLaif.alei, aia ¿ifftinelcn, dies peaataa al año. 
Í íá»«M ifCÉilio, vftlxticUice c¿nii>*:e» da peaata. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dispoaicionea de las autoridades, excepto las que 
sean a instancia de parte no pobre, se insertarán ofi
cialmente, asimismo cualquier anuncio concerniente al 
servicio nacional que dimane de las miamos; lo de ia-
teréa particular previo el p a n adelantado de Teinto 
céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Los anuncios a oue hace referencia la circular de la 
Comisidn proTÍneial, fecha 14 de diciembre de 1905, M 
eumplúsiesTo al acuerdo de la Diputación de 20 de n » 
•iembre de dicho aso, y cuja circular ha sido publi
cada en los BOLETÍN as OFICIALES de 20 y 22 de diciem
bre ya citado, se abonarán con arreglo a la tarifa cae 
en mencionados BOLETINES se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MIN.STROS 

S. M . • ! Rey Don Alfonso Xll l 
ÍQ. D. Q ), S. M . la Reina Dofts 
Victoria Eugenia ySS. AA. RR. al 
Principe de Ailnrlat c InfEUti», con-
i!núf.n tln novtdad en IB Importante 
< a M . 

De Igiwl beneficio dlxirutan l u 
é e n i t perionn de la Augmte Real 
ranil la . 

(Qutlá i t l ilm 101< ionio 4< 1M0) 

MINISTERIO DE FOMENTO 

REAL OBDEN 
De ccrfoimldad con lo propueito 

por la Ccmlildn pprmenenle del 
Ceñir lo Suotrlor de Pomrnto, 

S. M . el R t y (Q D. G ) «e ha 
icrvldo dltpcner que !ot Irgínlerci 
(grónomos evcaryadoi dn los d'i-
tlntot urvicloi fg'cnómlcci en lai 
provincial, den corf ¡renclai acerca 
de lai vente jai de laPrci'bldn del 
Seguro, heclenrto conocer a lo i 
«gtlcbitcrei que IB MutnalHrd Na-
clcntl del Seguro Agro Pecuario, 
creada por Real decreto de 9 de 
icptlcirbre de 1919, recibe pro-
potldonci de seguro coi tía el pre-
dltco hatta el 30 de junio corriente, 
bien direetcmerte per sus Agentes, 
o por medlccKn de la Af crleclon de 
Agrlcu'tcret de Ejptfla y de ID Con
federación Nacional CaMIlcc «Agra
ria, que tienen pactada su colabora-
clán con la Mutunlldid Nacional 
acede per el Estado. 

Procurará V. S. der la mayer pu-
bllcldrd posible a la presento dltro-
slclún per medio del Boletín O/i-
elal d i la provincia y de la Prensa 
local. 

De Ríal orden !o digo V S. para 
su conocimiento, ei dfl personal 
agronómico da esa provincia y de
más t l c l o s . 

Dios guarde o V. S. muchos tflos. 
Madild, 2 á i Junio de 1920.—O/--
tuño 
Señores Gúbernodores clvües de lai 

provincias. 
ta*att del dís 8 de junio de 198».) 

Gsbisra: ilrll ¿I It ^nriatit 

FERROCARRILES 
Con fecha 4 del actual sa dictó 

por cite Gobierno civil, la siguiente 
providencia: 

t Visto ei expediente Instruido por 
la 1.a División de Ferrocarriles, con 
motivo de las causas que dieron lu
gar a la inutllizoclón de la máquina 
del tren núm. 434, en la Estación de 
Torneros, el día 30 de septiembre 
próximo paiado, y proponiendo se 
le Imponga una multa de 250 pese
tea a la Compaflla de los Ferrocarri
les del Norte por dicho accidente y 
retrasas en el tren por él produci
dos: 

Resultando que el tren de referen
cia llegó a dicha Estación con el re
traso de 58 minutos, saliendo con 
dos horas 31 minutos más, motivo a 
hóberseinutlllzado au máquina 1665, 
necesitando pedir una máquina de 
socorro a esta ciudad, la que faclll-
'.ó la 1.679, con la que llegó el su
sodicho tren a Patínela con tres ho
ras y tres minutos de retraso: 

Resultando que la inutilización de 
la máquina fué debido por hiberse 
caldo cinco paquetea del emparrilla
do, a causa de estar torcido el so 
porte dn los mismos; y como no se 
notó a lhaor la revisión de la mi-
quina, se demuestra que hubo aban
dono al revisarla, y es evidente que 
hubo neglgenda en dicha revisión, 
y ésta originó un gian ret'aio da dos 
heres y media, infrlr g'érdoie lo dis
puesto en los artículos 9, 11 y 14 
del Regimentó de maquinistas y 
fogoneros y el art. 57 del de Policía 
de Ferrocf rrllei: 

Rmultando que la Compañía da 
los Ferrocarriles del Norte, al con
testar a la anterior comunicación de 
la 1.a División ds Ferrccorrllei dan
do sus descargos, manifiesta que en 
efacto la calda de los paquetes del 
emparrillado de la máqulnn 1.665, 
que remolcaba el tren citado, fué oc-r 
slcnedo por estar ligeramente torci 
do el soporte o puente del mismo, y 
que esta incidencia puede combe-
rarss como corriente o fortuita en 
id práctlCH de curlquisr explotación 
ferroviaria, no sólo por la dificultad 
que rtvUta la Impecclón correspon
diente, estando la máquina en servi
do, sino porque dentro de las cir

cunstancias en que nos encontra
mos, y habiendo sido sometidos los 
motores al sobretrabajo que tedos 
conocemos, nada tiene de extreflo 
el que en una determinada ocailin, 
acusen las piezas de un emparrilla
do las directas e Inevitubles conse-
cuenclns de ia presencia de escorias 
en el hogar de la acción consiguien
te a las herramientas de fuego, y su
plicando se dejs sin efecto la aplica
ción de la multa que se propone: 

Resultando que pasado este expe
diente a Informe de la Comisión pro
vincial, ésta lo emite en el sentido 
que procede Imponer la multa pro
puesta: 

Considerando que en Vista de loa 
razonamientos expuestos por la 
Compaflla de los Ferrocarriles del 
Norte dando sus descargos, mani
festando que esta Incidencia puede 
considerarse como corriente o for
tuita en ta práctica de cualquier ex-
ploteclón ferroviaria, y no habiéndo
se ocasionado desgracias persona
les, ni dado tugar a reclamaciones, 
h : acordado que no procede Impo
ner multa alguna a la mencionada 
Compaflla del Norte por este acci
dente.» 

Y cumpliendo lo depuesto en la 
Real orden de 8 de Junio de 1917, hs 
acordado se publique dicha resolu
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia. 

León 31 de mayo de 1920. 
El Gobernador, 

Bdnardo Rosón 

DON ADOLFO DE LA ROSA, 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 

Hcgo saber: Que por D. Arg t l 
A!Variz, vecino de León, en repre
sentación de D. Rutjel Burgueflo, 

clro de Cácetelos, se ha presen
ta 3o en el Gobierno civil de esta pro
vincia en el día 4 d«l mes de noviein-
b.-c da 1919, a las diez y clncuent» 
minutos, una solicitud de registro pi
diendo la demasía de hulla llamada 
Demasía a F tña r ros i 6.*, tita en 
término de Villatmrtln del SI', Ayun
tamiento de Páramo de; Sh. Hsce la 

designación déla citada dematla, en 
la f jrma siguiente: 

Solicita la concesión dal terreno 
franco comprendido entre ¡as minas 
«Peflanosa 6.*,» •Remedos,» «SI-
la 8.*> y <Cazadora.» 

V iiabtMido fiw.í'.o coaxter )*• 
tarmado «M llena rantia^c w de-
péíito preveuido pt* |« i. a j , E* ha 
idmitltío dlcim sollcltüci (.o; ¿ft;:r<',o 
4rt Sr. GobemudM, «lu pwjflcto s» 
lsíc«ro. 

Lu que se anuncia por medio óal 
prsssnte edicto país <¡ut cr. »! 
mlno cíe sesenta áias, contemos d u -
ü ts t tcí», ptodan piegchUr el 
Gobierno civil sus oposicloacz loa 
í tx s* consídetircn COR áeracbc al 
íoío n parte ¿si 'terrene :-:::!!dtado, 
tegún prevfenti el .¡ri. £4 ón <a Ley. 

El expediente tiene el núm. 7.S48. 
León 3 de mayo de 1920.—A áe 

La Rosa, 

Hugo saber: Que por D. Baldo-
mero Garda Sierra, vecino de Ca-
boalles de Atojo, se ha presentado 
en el Gobierno civil de etta provin
cia en el día 12 del mes de enero, a 
las diez horas, una solicitud de re
gistro pidiendo la demaiia de huüa 
llamtda Demasía a Gallinera, sita 
en término de San Miguel, Ayur ta-
miento de Vlllebiino. H ce la dnsig-
neclón dn la citada denmsfa, en la 
forma siguiente: 

Solicita la concesión dsl terrano 
frxnco comprendido entre las mina* 
< Gallinera, • titim, 2 2S5; < Nueva 
Teresa,» mim. 4.401; «Pilar,» nú
mero 6.44(1; <Pepe,» r.úm, 5.546; 
•Arias,» núm. 5.948; <2.° Comple
mento a Nu?Va Petronila.» 

Y habiendo hecho conster este In
teresado que. tiene realizado ei de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
dol Sr. Goberncdcr, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto parr, que cu '-1 tér
mino de sesenta dir.ü, contados des
de su fecha, puedan presentar cr. el 
Gobierno civil sus cpcsiclonr.s ios 
que se consideraren con áet^chc al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el ait. 24 i r U, Ley. 

El expedientes t l t i x el núm. 7-565. 
León 3 de mayo de 1920.-'A. de 

La Rosa. 
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Montes de utilidad pública Inspección 1.' 
D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E O N 

• J E C U C I Ó N del p l u de aprovechunlentoa, para el afta tercatel da 191* a 1990 , aprobad* par R e a l ardaa da 9 4 da aap« 
MaBbra da 1919 

S E G U N D A S S U B A S T A S D E P A S T O S 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan a pública subasta, por un pertodo de cinco altos, los aprovechamientos de pasto* 

de los terrenos llamados «Puertos Pirenáicos,» que se detallan en la siguiente relación. Las subastas se celebrarán en las Casas Consistoriales de 
los respectivos Ayuntamientos, en los días y horas que en la misma se expresan; rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como para la ejecu
ción de tos aprovechamentos, además de las disposiciones de la ley de Montes vigente, las especiales prevenidas en los pliegos de condiciones faculta
tivas que fueron publicados en e; BOLBTIN OFICIAI. del día 18 de febrero de 1920: ^ 

Nnmero 
dtl 

nonto 

129 
139 
157 
167 
167 
167 
172 
173 
181 
190 
211 
220 
455 

435 
435 
435 
479 
481 
482 
483 
484 
468 
4*3 
495 
495 
495 
515 
518 
51» 
525 
527 
527 
527 
527' 
535 
541 
564 
638 
642 
746 

AjontwntentM 

Cabrlllanes. 

Láncara de Luna. 

Murías de Pandes.. • 

Palacios del SU . 
Rlello 
San Emiliano. • • 

CenomiBUiin de l o i paatadero» Perteaaaeia 

Bai bella 
L i Mora 
La Pífla. 
IPtfltf orada 
IPoyodel Agua 
Lai Porcadas 
El Collado 
¡La Ptfla 
Voclm 
Torrefacto 
Pormlgonesyotros. 
Lagoy 

.Las Calares 
Coreos.. 

Bocada Muérgano.. . . . E¡ Hcyo 
/La Solana 
•Vaitapón 
¡Pandóte 
\Tronlsco y otro. 

Puebla de Lllle «marón 
'Ei Borugo 
. Valdeioiw 

Marafia |Lis Qjlntas 
Jover 

P o , . d . d . V a I d . ó n . . . . ! f t ^ : : : : : : : 
Valcabao.. 

Reyero. 

Rlaflo.. 

Valdegúlsenda 
Lo* Riberos 
Remolina..... 
Ptflillampa. '.. 
La Solana 
Llerenes 
Redlornos de Arriba.. 
Redlornos de Abajo. . . 
Las Malas. 
La Viga 

Vegamlán — (Horcadilla 
r«í.»..., .« ' Murlai y o t r o s . . . — CSrmenes. . . . . . . . . . . Q ^ p , ^ 
Valdelugucros Ccnctjll de Vtgarada. 

Salamón. 

Mcroy y Somledo... 
Qalntanilla 
Sena 
Abeígas 
Idem 
Idem 
Vlllnbandln 
Monlrondo 
Loi Bayos 
Salientes y otros 
Salce 
Rlolego 
Boca de Muérgano y 

otros 
Idem 
Idem 
Idem,. 
Camposollllo 
Ct f ¡nal 
Puebla de Llllo 
Ccfifta! 
Solí* 
Manila 
Potada y o í r o s . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
Idem.. 
Idem. 
Reyero • • 
Vlego 
Paluda 
Morcadas 
Amelles 
Idem.. 
Idem • 
Idem • 
HueMe 
Vulbucna... 
Vf gsmfdu 
Canuco 
PlediEflta 
Redlpuertas. 

Hituro y eltu i i $*- B l¡ Puk* y i tn it U célitr* 4 Preiapnetto 
f Tuición | ciéniitenbuuu I d» inísmnl-

uual | l| ucionM 
—J anaalei 

Luar 

812 
180 
176 
176 
620 
550 
272 
720 
72 

280 
1.350 

148 
180 
120 
120 
216 
900 
400 
750 

1.080 
180 
338 
200 
300 
180 
408 
328 
420 
332 
340 
340 
280 
180 
320 
180 
216 
360 
180 
700 

Oabrío Oabllar. 

4 
2 
• 
(i 
6 

20 
4 
8 

16 
18 

4 
4 
2 
2 
6 

14 
> 
6 

12 
12 
6 

12 
6 

10 
•• 
6 
6 
6 
2 
8 

12 
70 

Ptutu 

5 
6 
4 

40 y 
50 Va 
c u . 

567 
137 
132 
141 
452 
382 
199 
529 
58 

207 
947 
454 

109 
131 
88 
88 

162 
675 
300 
562 
759 
122 
248 
168 
230 
135 
303 
241 
308 
225 
238 
243 
219 
128 
252 
135 
177 
254 
199 

Julio. 
Idem, 
dem. 

Idem. 
Idem, 
dem-
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem., 
l iem.. 
Idem. 

Idem.. 
Id«m . 
Idem., 
ídem.. 
Idem.. 

1.507 dem 

KM 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem-. 
Idtm-. 
Idem . 
Idem.. 
Idem.. 
Idtm.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.-. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
dem.. 

Día Hora 

9 
9 I[2 
9 
9 1(2 

10 
10 112 
9 
9 1(2 

10 
11 
I I 
10 

9 
9 1¡2 

10 
10 1|2 
9 
9 1|2 

10 
10 I|2 
11 
9 
9 
9 1|2 

10 
10 1|2 
9 
9 1,2 

10 
9 
9 112 

10 
10 1|2 
I I 
9 
9 1,2 
9 
9 
9 1(2 

7 9 

PeutaaOla. 

18 10 
13 85 
13 80 
15 80 
38 OS 
35 55 
2100 
39 05 
6 85 

19 05 
64 45 
42 C5 

24 60 
51 30 
30 35 
30 35 
23 65 
53 60 
33 00 
47 80 
49 00 
37 25 
27 90 
33 20 
46 90 
36 85 
40 50 
32 40 
40 55 
32 25 
30 90 
29 45 
27 70 
28 80 
20 50 
19 55 
23 80 
35 55 
20 00 

150 10 
Madrid, 2 de junto de 1920.—E llnspeetor general, Joié Prieto. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE LEON 

Anunaloa de Buhas tas 
Habiendo resultado desierta, per 

falta de llcltadorea, la celebrada el 
día 28 de mayo último, para el sumi
nistro de víveres y combustibles pa
ra los Hospicios de LeCn y Astorga, 
durante el actual alio económico de 
1920 a 1921, excepción de la carne 
de Vaca para el Hospicio de León, la 
Diputación provincial, en sesión de 7 
del corriente, acordó seda ar el día 
13 del próximo julio, a Isa di. z de la 
mafiana, ptra celebrar, en el salón i t 
sesiones de esta Diputación, ante el 
Sr. Qobernador o Diputado delega
do, 'a segunda subasta de los artlcu 
los no licitados, con sujeción al plie
go de condiciones Inserto en el¿Bo-

LETIN OFICIAL núm. 10, del día 23 
de abril último. 

León 8 de junio de 1920 — El Pre
sidente, Julio F. y Fernandez. 

Heblendo quedado detlerta, por 
falta .de llcltadorea, la celebrada el 
día 28 de mayo último, para el sumi
nistro de pan cocido pera el Hospi
cio de Attorg), y g «banzos para 
éste y el de León, durante el actual 
( ,noeconómlcodeI920a21, la Di
putación provincial, en sesión de 7 
del corriente, acordó señalar el día 
13 del próximo julio, a las once de 
lamaflans, para celebrar, en el sa ón 
de sesiones de esta Diputación, ante 
• I Sr. Qobernador o Diputado dele
gado, la segunda subasta de los 
mencionados artlcu'os, con sujtcldn 
ai pliego de condiciones Inserto en 

el BOLETÍN OFICIAL ntim. I I , del 
din 26 de abril ú timo. 

León 8 de junio de 1920.—E: Pre
sidente, Julio F. y Fernández, 

Hiblendo resultado desierta, por 
falta de llcltadorea, la celebrada el 
día 29 de mayo último, para el sumi
nistro de calzado y ropas para los 
Hospicios da León y Astorgi, du
rante el actual alio económico de 
1920 a 21, la Diputación provincial, 
en sesión de 7 del corriente, acordó 
seflalar el dia 14 de julio próximo a 
las diez de la maflana, para celebrar, 
en el aalón de sesiones de esta Di
putación, ante el Sr. Qobernador o 
Diputado delegado, la segunda su 
basta de los mencionados artículos, 
con sujeción al pliego de condicto 
nes Inserto en el BOLITÍN OFICIAL 

nú*. 12, del dia 28 de obrll último. 
León 8 de junio d» 1920.—El Pre

sidiente, JmUo F, y Fernánde*. 

Habiendo resultado dulerta, por 
frita de lidiadores, la celebrada el 
da 28 de meyo último, para el sumi
nistro de harinas con destino a la ela
boración de pan para los eccgldos 
en el Hospicio de León, durante el 
actual ano económico de 1920 a 21 > 
la Diputación provincial, en seilón 
de 7 del corriente, acordó señalar el 
¿la 13 de julio próximo, a las doce 
de la mañana, para celebrar, en el 
salón de sesiones de esta Diputación! 
anteeISr. Qobernador o Diputado 
delegado, la segunda subasta del 
msnclonado articulo, con sujsclón 
al pliego de condiciones Inserto en 

file:///Tronlsco
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el BOLBTIN OFICIAL ndm. I t , dal 
dfa 28 de abril dllimo. 

León 8 de |unlo de 1980 = E I Pre-
ildenle, Julio F. y Fernández, 

.% 
Habiendo quedado dailerta, por 

falta de llcltadores. la ittbaita anun
ciada para el día 23 de mayo próxi
mo pasado, a lai once de la maflana, 
para el lumlnlstro de papel con dea-
tino a la publicación del BOLEIIN 
OFICIAL de esta provincia en el ano 
económico corriente de 1920 a 21, 
la Diputación provincial, en aeilón 
de 7 del mes actual, acordó fijar el 
día 14 de julio próximo, a las once 
de la maflana, para celebrar, en el 
salón de sesiones de dicha Dipu
tación, ante el Sr. Gobernador o Di
putado ¿elegido, la segunda subas
ta de mencionado artículo, con suje 
clón en todo al pliego de condicio
nes publicado en el BOLBTIN OFI
CIAL de esta provincia núm. 12, co
rrespondiente al día 28 de abíll pró
ximo posado. 

León 8 de junio de 1920.—El Pre
sidente, /alio F. y Fernández. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía etnstituciónal de 
Villares de Ortigo 

Se halla vacante la plaza de Mé
dico titular de este Municipio, por 
renuncia del que la desempeflaba, y 
con el haber anual de 1,500 pesetas, 
pagadas de los fondos municipales 
por trimestres vencidos. Lot aspi
rante! que deseen lollcllarla, pre

sentarán sus Instancias en esta A l 
caldía en el plazo Improrrogable da 
treinta días, • contar desde la publi
cación de este anuncio en el BOLI-
TIN OFICIAL, 

Villares de Otblgo24deabrllde 
1G20.=EI Alcalde, Hipólito del Ca
rral. 

Alcaldía constitucional de 
Balboa 

Terminado por las Juntas respec
tivas el repartimiento general de 
consumos de este Ayuntamiento, 
para el ejerdeto corriente de 1920 a 
1921, se talle expuesto al público 
en la Secretarla del mismo por Mr-
mino de quince días y tres días mis, 
para que los Interesados puedan 
presentar las reclamaciones que lea 
convergen; pasados los cuales no 
seria admitidas. 

Balboa 8 da junio de 1920.—El 
Alcalde, Benigno Santln. 

Alcaldía constitucional de 
Sahagúit 

Confeccionado por la Junta 'ge
neral y Comisiones de Evaluación 
reipectlvas, el repartimiento sobre 
utilidades de este Municipio para el 
año ecónomlco de 1920 a \ t l i \ , t t 
halla de manifiesto en la Secretarla 
de este Ayuntamiento para oír re
clamaciones, durante el plazo de 
quince días. 

Las reclamaciones habrán de fun
darse en hachos concretos, predios 
y determlnidos y contener las prue

bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado. 

Sahsgdn 9 ds junto de 1920.—El 
Presidente de la Junta general del 
repartimiento, Juan del Corral. 

Alcaldía constitucional de 
Benaza 

Por espado de quince días queda 
de manifiesto en esta Secretarla, 
al presupuesto extraordinario para 
atender al aumento de Contingente 
provincial. 

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial a los efsetos oportunos. 

Benuza 7 de junio 1920.—El A l 
calde, Cef erino Núliez. 

Para que la Junta perldal de cada 
uno de los Ayuntamientos que • con
tinuación se expresan, pueda proce
der a ta confección del apéndice al 
amillaramlento que ha de servir de 
bise al repartimiento de la contribu
ción de Inmuebles, cultivo y ganada-
rla.asf como el de urbana, ambos del 
alio de 1921 a 1922, se hace precito 
que los contribuyentes por dichos 
conceptos que posean o administren 
fincasen el distrito municipal res
pectivo, presenten en la Secretarla 
del mismo relaciones de alta y baja, 
en el término de quince días, tenien
do que justificar habar pagado los 
derechos reales a la Hacienda; de 
lo contrario, no serán admitidas. 

Alija da los Melones 
Cabrera i del Rio 

- Campo de M Lomba 
Campo de Vlliavidel 

Puentes de Carbajal 
Laguna de Negrillos 
Manillla Mayor 
Pobladura de Pelayo Garda 
Prado de la Guzpefla 
Santa Marta del Páramo 
Valdemora 
Vlllazanzo 

Alcaldía constitucional de 
Pobladura de Pelayo Garda 
Hillindose Vacante la plaza da 

Médico de la beneficencia mun dpai 
de este Municipio, que cumpla «I 
contrato en 50 de junio próximo, a* 
anuncia a concurso por término de 
treinta días, que empezarán a con
tarse desde que aparezca inserto es
te enuncio en el BOLBTIN OFICIAL 
de esta provincia y Gaceta ae Ma
dr id ; durante los cuales presenta? 
rán en eita A'caldfa ios aiplrante» 
sus solicitudes, debidamente reinte
gradas, con los documentos que 
acreditan su profesión y méritos. 
. El sueldo que percibirá el agrada* 
do será el de 750 pesetas anuales, 
pagadas por trimestres Vencidos de 
los fondos municipales. E> agradado 
puede contratar con los vecinos pu
dientes: sólo este pueblo, Ayunta
miento, produce de 10.765 a 11.590 
kilogramos de centeno, próxima
mente, o sea 65 a 70 cargas. 

Las condiciones a que tubrá da 
sujetarse, se fijarái ai celebrar el 
contrato. 

Pobladura de Pelayo Garda 28 da 
mayo de I920.=EI Alcalde, Cipria
no Birdejo. 

¡*l 
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expresa da Ley o Reglamento, sino en la parte estrictamente 
necesaria para asegurarse del fiel cumplimiento da los pre
ceptos del Impuesto, que les sean aplicables o que motiven 
la visita. 

Articulo 228. Las responsabilidades en que Incurran las 
Empresas, Bancos y Sociedades, serán txlg b'es de la entl-
dad a que sea Imputable la falta, cualquiera que fuess ta mo
dificación, cesión o traspaso que de la misma se higa en fa
vor de terceras personas o colectividades, siendo éitas res
ponsables de las faltas cometidas por aquéllos. 

Arliculo 229. De les Infracciones del timbre que se como-
tan por los Bancos y Sociedades en toda clase de documen-
tos por ellos expedidos o autorizados, sea quien quiera la per
sona o personas, entidades o Corporadones a cuyo favor 
estén librados, responderán en primer término y directamen
te, dichas Sociedades o Bancos, en la forma que queda Indi
cada, y sólo dal reintegro subiHIarlamente aquellas a quie
nes Interese la existencia de los documentos. 

Articulo 250, Los dueños de establecimientos públicos da 
todas clases que consientan la fijación de anuncios en sus 
dependencias, sean éstas las que quieran, reiponderdn, des
de luego, de una multa de 5 a 100 pesetas, según la Impor
tancia de la defraudadón, y subtidlarlamente del importe del 
timbro omitido y de la multa que proceda Imponer, 

Articulo 231. Les que por cualquier medio h'clessn des
aparecer, en todo o en parte, da los timbres móviles, espe
ciales móviles y de Correos y Telégrafos, las seflalei de su 
Inutilización legal, por haber sido ya uiados; los que los ad
quirieren para expenderlos a sabiendas de tu Ilegitima pro
cedencia, y los que los usaren sabiendo su falsedad, se con
siderarán comprendidos en los artículos 511 a 313 del Códi
go penal, S'gún el cato. 

Articulo 232. Todas las multas que se Imoongan, guber
nativa o judicialmente, cuando no sea por Infracciones de la 
ley E'ectoral o de lai Ordenanzas municipales, se harán 
efectivas en papel de pügos al Estedo. Las que se Impongan 
por estas últimas, lo serán en papel especial qu-i para el 
objeto creó la Real orden de I I de agoito de 1890 para In 
fracciones de la ley Electoral, y en el especial qua temblón 



Alcalina comtilaeional de 
Campo de Villavidil 

Fctirtdc t i riparlfmlenlo gentr»! 
4* coitiumct de (ste Ayuntinlcnio 
pera el rrrr'eitle íjerclclo. te f xpo-
m at píbllco en la Sccieteria munl-
clppl pcrlérmlno de qulrcc dteiy 
I r » irát, a fin de clr reclcmsclonts. 

Cfirpc de VlllaVldel 8 de lanío 
te 1920.=EI Alcalde, Eitcbcn Con 
sá l íz . 

JUZGADOS 

D t n j o i é MSIIB da Sertlf flo, Ju<í 
de prlmtta (Mierda de «ite par
tido. 
Por el p r m r l e te hace líber: 

Quf en «itc Juzgndo le tlguló plei
to df menrr cufnlla, a Initancla de 
D . Pedro Vecino, primero, y mái 
tarda por au hermano D. Ladilla o 
Veclro, en concepto,cite dülmo, de 
hereíero de tquél, vecino de cita 
Villa, repreirntedo por el Procura
dor D . lianc Garda Garrido, contra 
O. S'fivndo Lorrnzana Mor'a, ve
cino de esta misma vl!la, sobre re
damación de quinientas treinta y 
circo pesetas. Intereses y coite», 
lioy en ejecución de sentencia, con 
cuyo motivo fié tmbaigeda, cerno 
é t la propledrd del mismo, una ca
ta en el rasco de esta Villa, a la 
calle del Negrillo, «Balada con el 
adinero tres, cempuesta de dos pi 
sos, plante baja y un pequefle co
rral, que linda por la derecha en
trar Jo. cen ene de Pedro Melón, 
o sus herederos; Izquierda, con oirá 

de herederos de Diego Juárez; es
palda, con otra de Esteban Duqm, 
y frente, con dicha calle. 

Y en su virtud, en providencia da 
hoy, dictada a consecuencia de es
crito de la períe acreedora, se acor
dó requlrlr al demandado para que 
dentro del término de sel* días pre
sente en esta Secretarla los Ululo* 
de propiedad de la finca embargada, 
dándose traslado Igualmente al •*-
fler Lorcnzana de la designación 
hecha por el Procurador de la parte 
actora, da perito para tasarla, a fa
vor de D. Felipe Herrero Blanco, 
vedno de esta Villa; previniéndole 
que dentro de segundo día nombre 
otro por su parte, con apercibimien
to de tenerlo por conforme con el 
nombrado por la parte demandante. 
Y como quiera que te desconoce el 
domicilio actual del demandado, se 
feerdó Insertar el presente en el 
BOLHTIN OFICIAL de la provincia y 
fijar otro en los estrados del Juz
gado. 

Y para su Inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de eita provincia, expido 
el presente en Valencia de D. Juan, 
a veintinueve de ibrl l de mi! nove-
cíenles veinte.-•José M.*de San-
!lsg6.=EI Secretarlo judicial, P.H., 
Salomón Qulntano. 

Don José M.* de Santiago y Cas-
treaana, Juez de primera Instancia 
de este pErtldo de Valencia de 
Don Juan. 
Por el presente ae hace saber: 

Que en las diligencias de apremio 
que se siguen en este Juzgado, en 

virtud de certlflctcfón de la Excelen-
llilma Audiencia Territorial de Va-
lladalld, a Instancia del Procurador 
de dicha ciudad D. Lucio Recio, 
contra D. Justo Estrada Carpintero, 
vecino de valderaa, por exacción de 
laa costa* causadaa en dicho supe
rior Tribunal y demás que se can
een con motivo de los auto* que 
sostuvo con D. Francisco Valvetde, 
sobre la tercería da dominio de una 
casa, sita en Valderas, se acordó an 
providencia de hoy proceder a la 
venta en pública y segunda subasta, 
y con la rebaja del veinticinco por 
ciento, proceder a la venta en públi
ca subasta da los bltnes embarga-
doa al deudor Sr. Estrada Carpinte
ro; habiéndose señalado para dicha 
subasta el día cinco de julio, a las 
once, cuyo* bienes son los siguien
te*: 

Peseta* 
1 .* Una casa, alta en Val

deras, a la Plaza Mayor, com
puesta de hsbitaclonee altas y 
bijas, cuadra y pajar y bode
ga, que linda derecha entran
do, calle que va al Mlredor; 
Izquierda, casa de herederoa 
de D.* Leoncla Alomo; es
palda, calle del Mirador, y 
frente, dicha calle; tasada en 2.500 

2. ° Un corral, en la mis
ma Villa y sitio del Mirador, 
de cuatro áreas y setenta cen-
tláreas: linda Otler.ta y Nor
te, con cuestaa del Mirador, 
y Poniente, corral de Lucio 
Blanco; tasado en 125 

3. * Una tierra que fué Vi

da, a la seada del monte de 
Reales, en dicho término, de 
cuarenta y un áreas y noven
ta y cinco centláreas: linda 
Orlente, Fé Ix Galán; Medio
día, herederos de Argel To
ral; Poniente, Gerardo Ar-
teaga, y Norte, senda del Pa
go; tetada en 780 

4 • Un majuelo, en dicha 
término, al camino ancho, de 
setenta y cinco áreas y seten
ta y tres centláreas, parte del 
mismo planteado d( vid ame
ricana: linda Orlente, dicho 
camino; Mediodía y Ponien
te, Alejandro Ganencls, y Nor
te, Lorenzo Abad; tasado en 320 

Lo que se h;ce público por medio 
del presente para loa que deseen to
mar parte en la subasta Indicada, 
concurran el día y hora expresado* 
en la sala-audlencla de este Juzga
do, siendo de necesidad para tomar 
parta en ella,consignar previamente 
en la mesa del Juzgido o en el et-
Ubieclmlento señalado al efecto, el 
diez por ciento de la tasación dada 
a las flrcat; no admitiendo poituraa 
que no cubran les dos terceras par
tes de la tasación. 

S: hace constar que no existen t i 
tulo* de propiedad,que habrán de su
plirse por cuenta de los rematantes. 

Dado en Valencia de Don Juan a 
dos de junio de mil novecientos 
veinte —josé M * de Santiago.» 
P. S. M . , Salomón Quintare. 

Imprenta de la Diputación provincial 
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existe para multa* municipales que Impongan los Ayunta
mientos. 

SI la cuentta de la multa exigiera Varios pliegos, se pon
drá nett; expresiva en las dos partes dél pliego de más valor, 
y de referencia en Ist demás. 

L s fracciones de multai gubernativas o judiciales no es
peciales, cuya cuantía sea menor de 25 céntimos, se paga
rán ern timbre móvil d« 10 céntimos, clase 9.* 

Articulo 253. El Ministro de Hacienda podrá condonar 
las multas Impuestas por Infracciones de la ley del Timbre, 
cometidES por primera vez, excepto en la parte que cerres-
pondp al denunciador, ya sea éste oficial o particular. 

Las mullas que se Impongan a defraudadores relncldentes 
y a los funcionarlos del ramo de Céneos, en vlituddelo 
dispuesto per el arllculo 224 de esta ley, no podrán ser en 
nlrgún caso condonadas. 

Aitlcuio 234. Para solicitar la condonación da las multas 
a que se refiera cNrtfculo anterior, serán requisitos indis-
penstbles que haya precedido el ingreso de! reintegro exigí-
gldo y de la parte do la multa qu* corresponda al denuncia
dor, si lo hubiere, y que el Intercscdo io solicite dentro del 
plizo legal que le esté concedido para Interponer recurso 
contencioso edmlnlstratlvo contra el respectivo fdllo, renun
ciando a Inteipcntrlo. 

ARTÍCULOS ADICIONALES 
I.° Los documentos de todas cisses que mientras duren 

los conciertes legalmente Vigentes, se expidan en las provin
cias Veicoigadas y NaV. rru, debiendo producir sus efectos o 
ejercerse u.tos en virtud de les mismos, fuera de ellas, serán 
expedidos en el peptl timbrado que les corresponda, s'gúti 
su clase y cuantía, siéndola» en un todo apllcebles laa dis
posiciones de cate. Le y y su Ri glemento relativas a dichos do-
ciirei.tcs en general. En el tnlimo caso se coneldsraráu, por 
lio tlef nzeiles los indicados corxlertos, los documentos otor
gados o expedidos por peisonas no residentes en dichas pro
vincias. 

Los documentos, tanto públicos como privados, que se 
otorguen en el txtranjsro, pero que hayan de surtir afecto 

en territorio español donde rlgt el Impuesto del timbre, no 
serán admitidos por los Tribunales, ni por las oficinas del 
Estado, la Provincia o el Municipio, ni los particulares a quie
nes afecte estarán obligados a reconocerles eficacia jurídica 
mientras no se reintegren en Igual forma y cuantía que lo* 
documentos análogo» en Espada. 

2.* Los etciltos destinados a recibo de caritldsd qua lle
gue a 5 pesetas, a que se refiere la excepción segunda del 
articulo 190 de esta ley, que previamente a su expedición se 
presenten en la Fábrica Nacional del Timbre para ser tim
brados, lo serán con una bonificación del 5 por 1*0, siempre 
que el Importe de los timbres estampados ¡m los mlsmcs ex
ceda de 1G0 peseta*. 

Igual bonificación te tnrá por los timbres de Correos es
tampados en se bres para cartas y en tarjetas postales, cuyo 
Importe exceda aslmlcmo de 100 pésetes. 

5.° Quedan derogadas las dispoticlonas da la Jsy Hipo
tecarla y todas las demás relativas al Timbre no cciaprendi-
das en esta ley y en las leyes en ellas m encionadas. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
1. a Queda autorizado el Ministro de G'acia y Juítlcln 

para suprimir el papel de oficio a que :e refiere el ::rt. 4.* 
de esta ley, sustituyéndolo por papel común, do merca 
regular eipcdola de 45 y medio centímetros de largo y 31 y 
medio de ancho, a los efectos del reintegro cuando proceda. 

2. * Ei Ministro de Hacienda dlctaiá el Rcg'anumto para 
el desenvolvimiento y aplicación de esta ley. 

Madrid. 11 de febrero de 1919 —ArrtbüJo per S. M . : 
El Ministro de Hacienda, ¡osé Gómez A:tbo. 

(Gncf.'n del di» 10 de maizo de 1919.; 


